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Panamá, 26 de enero de 2023
No. CERTIFICADO{07-2023-DRA

Señores
LA ROCA 33
E.S.M.

Respetados Señores,

Sean nuestras primeras palabras acompañadas de un caluroso saludo y también con el deseo de
gran éxito en sus delicadas funciones.

En respuesta a su sol¡citud referente al Proyecto LA ROCA 33 que se desarrolla en las F¡nca 346175,
Código 8002, ubicado en el Correg¡miento de Juan Demóstenes Arosemena, Distrito de Arraiján,
Provincia de Panamá Oeste,

Cert¡f¡camos que en la zona en la actualidad no se cuenta con la demanda de agua que requiere el

Proyecto, por lo que se sugiere al promotor contemplar la exploración de fuentes subterráneas que
perm¡tan cubrir el suministro y garantizar un abastecimiento de agua constante, lo cual,
dependiendo de la capacidad y producc¡ón encontrada también podrá cubrir el Proyecto LA ROCA

ES JE5ÚS.

La zona no cuenta con sistema de alcantarillado ni planta de tratámiento de aguas residuales, por

lo que el promotor deberá desarrollar estos elementos de acuerdo a las normas técnicas vigentes.

Cabe resaltar que se encuentra en construcción la PTAP José Rodríguez a entrar en funcionam¡ento

en 2024,la cual deberá cubrir la demanda que requiere el D¡strito de Arraiján.

Estamos a su disposición,

Atentamente,

lng. Mo es

D¡recto lonal de Arraiján \
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